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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 23 de septiembre de 2005.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Distrito Sanitario de Atención Primaria «Se-
villa Sur» (Sevilla).
Denominación del puesto: Coordinador de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Diplomado Univer-
sitario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Formación y experiencia en Gestión Sanitaria.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2005, de
la Universidad de Almería, por la que se convoca a con-
curso público un contrato laboral de investigación con
cargo al proyecto con referencia ACU03-022-C2-1.

La Universidad de Almería convoca a concurso público
un contrato laboral de investigación financiado con los fondos
del proyecto titulado «Aplicación de indicadores bioquímicas
para la evaluación del status nutricional y uso digestivo de
alimentos en la cría larvaria del lenguado senegalés», con
referencia ACU03-022-C2-1.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente
en España en el momento de solicitar el contrato.

Requisitos: Licenciados en Bioquímica con posterioridad
a 2001. Se requiere experiencia en fisiología bioquímica de
la digestión en lenguado senegalés, Solea Senegalensis. Se
valorará la experiencia en ELISA y cultivos celulares.

Retribución mensual bruta: 887 E, incluido el prorrateo
de pagas extraordinarias. A este importe se le adicionará la
cuota patronal y los días por indemnización. En el caso de
que el contrato se homologara tendrá exención de las tasas
de los cursos de doctorado realizados en la Universidad de
Almería.

Duración del contrato: 6 meses (con posibilidad de
prórroga).

Dedicación: A tiempo completo.
Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso

normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompañará
de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,

fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Currículum vitae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la
beca.

(No se valorará aquello que no esté debidamente acre-
ditado.)

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación
y Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro
General de la Universidad, o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El responsable del proyecto: Dr. don Francisco Javier

Alarcón López.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que

actuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo a esta convo-
catoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista per-
sonal. La Resolución del contrato se publicará en el citado
tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen los
requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de inves-
tigación objeto de la convocatoria de este contrato.

Si se produjera la vacante o renuncia del contrato se podrá
sustituir por el correspondiente suplente según el orden de
prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Solicitudes.

Obligaciones del becario/a:
1. La aceptación del contrato por parte del beneficiario/a

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el responsable del proyecto, quien fijará el
horario, el lugar de desarrollo de su formación y demás cir-
cunstancias de su trabajo, dentro de la normativa vigente en
la Universidad de Almería y resoluciones emanadas de los
órganos de gobierno de ésta.

2. Será obligación del contratado/a solicitar autorización
del Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para
cualquier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada del contrato, previo informe del res-
ponsable del proyecto, así como informar de la renuncia del
mismo.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación del contrato.

Almería, 16 de septiembre de 2005.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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RESOLUCION de 21 de septiembre de 2005, de
la Universidad de Almería, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Admi-
nistrativa de esta Universidad, mediante el sistema de
promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 343/2003,
de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Universidad de Almería, y con el fin de atender las nece-
sidades de personal de administración y servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artículo
2.e) de la misma norma, y en base al artículo 51 del Decreto
343/2003, de 9 de diciembre citado y al Acuerdo de 24 de
febrero de 2000 suscrito entre la Gerencia, la Junta de Personal
del PAS Funcionario y los Delegados Sindicales con repre-
sentación en la Junta de Personal del PAS Funcionario de
la Universidad de Almería, para el desarrollo de la Disposición
Transitoria Décima del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre,
ha resuelto convocar pruebas selectivas para el ingreso en
la Escala Administrativa de la Universidad de Almería, con
sujeción a las siguientes bases de convocatoria.

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas

de la Escala Administrativa de la Universidad de Almería,
mediante el sistema de promoción interna.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado; el Decreto 343/2003, de 9 de diciembre
citado, y a las normas de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes será el
de concurso-oposición, con las valoraciones, pruebas, pun-
tuaciones y materias que se especifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. La fecha, hora y lugar del primer ejercicio se fijará
en la Resolución del Rectorado establecida en el punto 4.1.

1.6. Con cuarenta y ocho horas de antelación, como míni-
mo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de
la fase de oposición, se hará pública la lista de las/los aspirantes
con la puntuación obtenida en la fase de concurso.

Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso,
en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Personal
de la Universidad de Almería.

2. Requisitos de las/los candidatas/os.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas, las/los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno
de los Estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados a los que en virtud de los tratados inter-
nacionales, celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de los traba-
jadores en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. También podrá
participar el cónyuge, descendientes o descendientes del cón-
yuge, de los españoles y de los nacionales de otros Estados
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los tratados internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Bachi-
llerato Unificado y Polivalente, Formación Profesional de
Segundo Grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que termine el plazo de presentación de soli-
citudes o tener aprobadas las pruebas de acceso a la Uni-
versidad para mayores de veinticinco años, así como la habi-
litación necesaria en virtud de la Disposición Adicional Vigé-
simo Segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, citada.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.

f) Hallarse en servicio activo o en otra situación admi-
nistrativa, excepto en la de excedencia voluntaria o suspensión
de funciones.

g) Tener destino definitivo en esta Universidad, obtenido
por cualquiera de las formas de provisión establecidas para
la cobertura de puestos de trabajo.

h) Pertenecer a Cuerpos o Escalas encuadrados en el
Grupo D, de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, y, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 76 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, tener
una antigüedad de, al menos, dos años desde la correspon-
diente toma de posesión en el Cuerpo o Escala a que se per-
tenezca el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes. A efectos del cómputo de la antigüedad requerida,
no se tendrán en cuenta, en ningún caso, los servicios pres-
tados y reconocidos en Cuerpos o Escalas encuadrados en
el Grupo D, diferentes al Cuerpo o Escala desde la que se
participa.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de
la toma de posesión como funcionarias/os de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada
en el Servicio de Gestión de Personal de esta Universidad
de Almería. A la instancia se acompañarán una fotocopia sim-
ple del documento nacional de identidad, pasaporte u otro
documento de identificación suficiente. Los aspirantes que no
posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar,
deberán presentar dos fotocopias del documento que acredite
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten
el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o
estar a cargo de nacional de otro Estado con el que tenga
dicho vínculo. Así mismo, deberán presentar declaración jura-
da o promesa de éste de que no está separado de derecho
de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante
vive a sus expensas o está a su cargo.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo Señor
Rector de la Universidad de Almería en el plazo de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

3.3. En cumplimiento de lo establecido en la base 8 de
la Resolución de 27 de abril de 2000, de la Resolución de
7 de mayo de 2001, y de la Resolución de 28 de enero
de 2002, por la que se convocaban pruebas selectivas para
ingreso en la Escala Administrativa de esta Universidad, aque-


